
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso. Ejecutivo singular menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2017 00217 00 

Sustanciación: 332 
 
Previo a correr traslado del avalúo comercial del bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-48622 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Armenia Q., se requiere al extremo ejecutante para que allegue el certificado catastral 

correspondiente al mismo, con una fecha de expedición que no supere los treinta (30) días 
como requisito sine qua non regido por los numerales 1 y 4 del artículo 444 del C.G.P. 

 

Una vez se cumpla con lo solicitado, deberá manifestar la parte ejecutante el avalúo 
a tener en cuenta, si el comercial o el avalúo catastral. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 49 

Fecha de notificación por estado 28/03/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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